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En el presente INCIDENTE DE DESACATO, promovido por el señor FABIÁN DE JESÚS POSADA 

CARO identificado con CC No. 71.678.563, quien allega memorial a través del correo electrónico, en 

el cual solicita se inicie desacato en contra de la accionada Administradora Colombiana de Pensiones 

Colpensiones, solicitando cumplimiento a la sentencia de tutela, toda vez que la entidad no realizado 

el pago de las incapacidades adeudadas. 

 

Pues bien, mediante sentencia del 9 de marzo de 2023, este Despacho tuteló el derecho fundamental 

a la seguridad social y mínimo vital, ordenando lo siguiente: 

“PRIMERO: CONCEDER el amparo de tutela solicitado por el señor FABIÁN DE JESÚS POSADA 

CARO identificado con CC No. 71.678.563, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES, representada legalmente por el doctor Jaime Dussán Calderón 

o por quien haga sus veces al momento de la presente, según se explicó en la parte motiva de ésta 

providencia.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, representada legalmente por el doctor Jaime Dussán Calderón, en su calidad de 

Representante Legal, que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de 

este fallo, si aún no lo ha hecho, reconozca y pague al accionante señor Fabián de Jesús Posada 

Caro,  los subsidios de incapacidad generados por el médico tratante y que corresponden a los 

periodos del 5 al 24 de enero de 2023, 27 de enero al 15 de febrero de 2023 y 26 de febrero al 7 de 

marzo de 2023 y las demás que le sigan generando hasta que sea ingresado en nómina para el pago 

de su pensión de invalidez. 

 

TERCERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la presente acción de tutela frente a la EPS SURA por no 

observar vulneración de derechos fundamentales al accionante. 

 

CUARTO: Si la presente sentencia no fuere impugnada dentro del término de tres (3) días señalado 

en el artículo 31 del Decreto 2561 de 1.991, por la secretaría se enviarán las diligencias a la Corte 

Constitucional para su eventual revisión. 

 
Notifíquese en legal forma a las partes la presente providencia.” 

 

La entidad accionada fue notificada por el Despacho mediante oficio No. 415, el día 9 de marzo de 

2023, ahora bien, mediante el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la pasiva se entiende notificada dos 



Incidente de Desacato 013-2023-00080-00 

 

Edificio José Félix de Restrepo, Carrera 52 N° 42-73, Oficina 1011, Palacio de Justicia, Piso 10º, 
Teléfono: 262- 27- 67       

 

 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto y que se cuentan los términos en días hábiles, la 

entidad fue notificada el día 9 de marzo de 2023, por lo cual la entidad se encuentra en el día 2, es 

decir dentro de los términos para dar proceder con el reconocimiento y pago de los subsidios de 

incapacidad.  

 

Conforme lo anterior, una vez se cumplan los términos otorgados a la entidad para dar cumplimiento 

a lo ordenado en el fallo de tutela, sin que ésta haya dado cumplimiento, se iniciará el trámite 

incidental.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

DECLARAR LA PETICIÓN ANTES DE TIEMPO en la solicitud presentada por el señor FABIÁN 

DE JESÚS POSADA CARO identificado con CC No. 71.678.563, en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, conforme lo expresado 

en las anteriores consideraciones. 

 

Una vez se cumplan los términos otorgados a la entidad para dar cumplimiento a lo ordenado en el 

fallo de tutela, sin que ésta haya dado cumplimiento, se iniciará el trámite incidental. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT  
JUEZ 

JDC 

 

 LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 
LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
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